
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinte de abril de dos mil veintidós   

Carrera 52 No. 42-73 Of. 310 Tel. 2616753 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso Ejecutivo   

Demandante Juanita Henao Girard y otros 

Demandado José Alejandro Henao Jiménez 

Radicado No. 050013110010 – 2021 – 00626 – 00 

Providencia INTERLOCUTORIO No. 163 de 2022 

Decisión Rechaza demanda por no subsanar en debida forma 

 

 

Mediante proveído del pasado 25 de enero se inadmitió la demanda y se concedió 

a los interesados el termino de cinco (5) días para que la subsanaran, conforme a 

lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. Los mencionados requisitos se sintetizan 

en aportar los anexos anunciados en la demanda, copia del documento donde se 

fijó la cuota alimentaria, el avalúo del bien objeto de la conciliación adelantada 

ante este Despacho y adecuar la demanda. 

 

Pese a que se cumplieron algunos requisitos la demanda no se subsanó 

adecuadamente. Nótese que la suma por la cual solicitan librar mandamiento de 

pago, dado el incumplimiento del acta de conciliación No. 205 del 23 de abril de 

2019, es $221.404.325,oo. Sin embargo, del avalúo que se allega no es posible 

concluir que la suma que se ejecuta corresponda al valor del cuarenta por ciento 

(40%) del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 001-0226417 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Sur de Medellín, tal y como 

quedo establecido en el acuerdo. Ante esta falta de precisión, y en vista que lo 

pedido no corresponde al 40% del valor avaluado, habrá de rechazarse la 

demanda. 

 

En razón de lo anterior, el JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda por lo expuesto en la parte motiva. 
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SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los documentos sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

af 
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